
 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00339-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 190960335e7eb594d7a0df64156fdb81967a638654beb80d9cf1acbef0699eae

Documento generado en 19/07/2023 04:01:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00339-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos 

los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 19 de mayo 

de 2023. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8b59eae69c1aa6b2e8b1625ed8696cce361b516bff9868d1bfefd261eb491fd

Documento generado en 19/07/2023 04:01:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00340-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio dirigido a la Policía Nacional – SIJIN -

ordenado en auto de fecha 24 de mayo de 2023 y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07cd9c3e96833db344d386641b4c4fb05614af77aa65c7353b7fc944dd67ead5
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00341-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio ordenado en auto de 19 de mayo de 2023 

y póngase a disposición de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22e8a9b520a45afd8715d1859491654f873cfb597d09ac692692449fc2947167

Documento generado en 19/07/2023 03:59:42 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00341-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos 

los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 19 de mayo 

de 2023. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c862313f557ec91efe2861af35fdbec9dbb7a22790bed2be360a5acc3f623b3f

Documento generado en 19/07/2023 03:59:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00342-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio dirigido a la Policía Nacional – SIJIN -

ordenado en auto de fecha 24 de mayo de 2023  y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6913f174a596d3821bb5330a64d1f4f782c85b31bcb7a7a40a10e0f7c07d24c

Documento generado en 19/07/2023 03:59:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00343-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ef8049c38aa83c9751ae454f99ac931a9d21b44974b5b95b0af2a3816a38fe3

Documento generado en 19/07/2023 03:59:44 PM
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00343-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos 

los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 19 de mayo 

de 2023. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1847817571072581cfe36c1ae5d0bb20b0f2b42ff43342c901a8b6aca73a5ed

Documento generado en 19/07/2023 03:59:45 PM
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00351-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 620b7e6edc12a9de6e0712b33bca9d4d1ecbd685b0a06536d63cfa834b9fd7f1

Documento generado en 19/07/2023 03:59:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00351-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos 

los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 19 de mayo 

de 2023. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7dd267e56d0d0084c51587520bf6706d465218294fbb12ba146c6b381a85547
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00353-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio dirigido a la Policía Nacional – SIJIN -

ordenado en auto de fecha 19 de mayo de 2023  y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00354-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
De otra parte, como quiera que la parte actora no dio cumplimiento 

al auto de 24 de mayo de 2023, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 

digital.  Déjense las constancias de rigor. 

TERCERO: ORDENAR por secretaría, elabórese el oficio de 

compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00356-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
Subsanada en tiempo y en vista que la demanda reúne los requisitos 

legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de 
conformidad con lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en 
concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CLAUDIA YOLIMA GÓMEZ MONTOYA para que en el término de cinco (5) 

días pague las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $95.840.961 M/Cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el título ejecutivo - pagaré allegado como base de 

recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 

884 del C. Co.) 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a 

partir de la notificación del mandamiento de pago. 



TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S  como apoderada de la parte actora, representada en 

este asunto por MAURICIO ORTEGA ARAQUE  como apoderado principal, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de 

auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese (2), 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado 
No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
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Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00357-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio ordenado en auto de 19 de mayo de 2023 

y póngase a disposición de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00357-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos 

los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 19 de mayo 

de 2023. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00358-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, en atención a que los documentos allegados reúnen 

los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia 

del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del 

bien dado en garantía identificado: placa: HSN088, modelo: 2014, marca 

y línea: CHEVROLET - SAIL, color: GRIS OCASO, clase: AUTOMÓVIL, 

servicio: PARTICULAR; motor: LCU*130650086 a favor de, BANCO 

FINANDINA S.A. BIC y en contra de JOSÉ EDUARDO UMAÑA 

SÁNCHEZ.  

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele 

a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo, 

quien deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad 

demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y 

una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad 

mencionada.  

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se 

dispondrá su entrega a la parte actora.  

CUARTO: RECOCER personería al abogado CLARA ANGELICA 

VITERI OVALLE como apoderada de la entidad demandante en los 

términos, las facultades para los fines del poder otorgado.  

En tal sentido, la parte DEMANDANTE comunique esta 

determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo 

cual se le advierte que deben proceder de conformidad sin necesidad de 

oficio.  



Se advierte a las entidades en mención que, en caso de 

incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones 

previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE 

allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se 

les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio.  

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA 

DECISIÓN, AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA 

COMPLETA. 

Se le pone de presente a las partes y a las entidades 

correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por 

contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o verificada 

con el documento en medio digital, a través del link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD

ocumento.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00368-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio dirigido a la Policía Nacional – SIJIN -

ordenado en auto de fecha 25 de mayo de 2023  y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00372-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
De otra parte, como quiera que la parte actora no dio cumplimiento 

al auto de 25 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 

digital.  Déjense las constancias de rigor. 

TERCERO: ORDENAR por secretaría, elabórese el oficio de 

compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00378-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00378-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos 

los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 25 de mayo 

de 2023. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00379-00 

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2. Allegue el registro de las facturas electrónicas en el sistema 

RADIAN, según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.4 y 2.2.2.53.5 del 

Decreto 1154 de 2020 y, además, el envío al ejecutado, con su respectivo 

acuse de recibido. 

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00380-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00380-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos 

los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 25 de mayo 

de 2023. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
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Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00382-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
De otra parte, como quiera que la parte actora no dio cumplimiento 

al auto de 25 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 

digital.  Déjense las constancias de rigor. 

TERCERO: ORDENAR por secretaría, elabórese el oficio de 

compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00385-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio ordenado en auto de 30 de mayo de 2023 

y póngase a disposición de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, (2) 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00385-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos 

los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 30 de mayo 

de 2023. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00387-00 

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00389-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, en atención a que los documentos allegados reúnen 

los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia 

del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien 

dado en garantía identificado: placa: IML661, modelo: 2016, marca y 

línea: CHEVROLET - SAIL, color: GRIS OCASO, clase: AUTOMÓVIL, 

servicio: PARTICULAR; chasis: 9GASA58M6GB032664 motor: 

LCU*151960250 a favor de, BANCO DE BOGOTÁ y en contra de OSCAR 

YESID BALLEN GUTIÉRREZ.  

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele a 

la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo, 

quien deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad 

demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y 

una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad 

mencionada.  

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá 

su entrega a la parte actora.  

CUARTO: RECOCER personería al abogado JORGE PORTILLO 

FONSECA como apoderada de la entidad demandante en los términos, 

las facultades para los fines del poder otorgado.  

En tal sentido, la parte DEMANDANTE comunique esta 

determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo 

cual se le advierte que deben proceder de conformidad sin necesidad de 

oficio.  



Se advierte a las entidades en mención que, en caso de 

incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones 

previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE 

allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se 

les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio.  

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA 

DECISIÓN, AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA 

COMPLETA. 

Se le pone de presente a las partes y a las entidades 

correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por 

contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o verificada 

con el documento en medio digital, a través del link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD

ocumento.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00391-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00393-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, 

se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar 

futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- Allegue el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto 

de la garantía mobiliaria. 

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00396-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
De otro lado, se tiene que en el auto de inadmisión se requirió al 

demandante para que allegara prueba sumaria que la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial es la inscrita en el registro nacional de 

abogados y además, el registro de garantías mobiliarias del deudor contra 

el que se dirige la demanda que contenga la dirección electrónica 

aportada en la demanda, donde se notificó la apertura de esta ejecución. 

 

  No obstante, el requerimiento inicial no fue atendido, comoquiera 

que la parte actora tan solo aportó el certificado, sin que se pueda 

identificar el correo electrónico respectivo y además, no aporto el registro 

de la garantía, sino que se limitó a enviar el registro de envío de la 

notificación de apertura.  

 

Por tal razón y como quiera que la parte actora no dio cumplimiento 

al auto de 25 de mayo de 2023 de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 

digital.  Déjense las constancias de rigor. 

TERCERO: ORDENAR por secretaría, elabórese el oficio de 

compensación respectivo.  

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a 

este Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-

Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la 

ley 2213 de 2022. 



 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00397-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

Mediante escrito presentado el 5 de mayo de 2023, MOVIAVAL 

S.A.S, por intermedio de apoderada judicial, formula solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo motocicleta 

identificada con Placas GBS15F de propiedad de la deudora y garante 

YEISSON DAVID SÁNCHEZ COCA, no obstante, advierte el Juzgado, que 

el título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al sobrepasar el 

término de un mes desde la inscripción del inicio de la ejecución en el 

formulario respectivo ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que se 

formulara en dicho término la presente solicitud.  

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para 

iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 – 

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 

ejecución el cual tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala 

el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013:  

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía 

mobiliaria, el formulario registral de ejecución de la garantía 

mobiliaria inscrito o de restitución, tendrán el carácter de título 

ejecutivo”.  

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 

señala:  

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito 

en el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del 

inicio de la ejecución.” (…)  

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, 

contados desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo 

la consecuencia de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, 



conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en 

cita que reza:  

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…)  

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.”  

Es así como, retomando se tiene que la fecha del registro de la 

ejecución según se observa, se realizó el 30 de agosto de 2022, y la 

solicitud de aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue 

presentada el día 5 de mayo de 2023, lo cual no cumple con la norma 

antes mencionada desvirtuando la vigencia del título ejecutivo 

presupuesto de axiología de la acción y por ende de la presente solicitud.  

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, 

“Formulario registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no 

puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo 

de la solicitud.  

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo motocicleta de placas GBS15F, presentada por MOVIAVAL 

S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se 

hace necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría 

déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales rechazadas. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 



 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00398-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio dirigido a la Policía Nacional – SIJIN -

ordenado en auto de fecha 25 de mayo de 2023  y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Sucesión 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00404-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
De otra parte, como quiera que la parte actora no dio cumplimiento 

al auto de 25 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 

digital.  Déjense las constancias de rigor. 

TERCERO: ORDENAR por secretaría, elabórese el oficio de 

compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria  

Rad. 11001-40-03-043-2023-00406-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría, elabórese el oficio dirigido a la Policía Nacional – SIJIN -

ordenado en auto de fecha 25 de mayo de 2023  y póngase a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00408-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
De otra parte, como quiera que la parte actora no dio cumplimiento 

al auto de 25 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 

digital.  Déjense las constancias de rigor. 

TERCERO: ORDENAR por secretaría, elabórese el oficio de 

compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00409-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, en atención a que los documentos allegados reúnen 

los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia 

del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del 

bien dado en garantía identificado: placa: GLM445, modelo: 2020, marca 

y línea: CHEVROLET - SAIL, color: BLANCO GALAXIA, clase: 

AUTOMÓVIL, servicio: PARTICULAR; chasis: 9GASA58M1LB002014 

motor: LCU*182963263 a favor de, FINANZAUTO S.A. BIC y en contra 

de DIANA PATRICIA LÓPEZ NARANJO.  

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele 

a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo, 

quien deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad 

demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y 

una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad 

mencionada.  

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se 

dispondrá su entrega a la parte actora.  

CUARTO: RECOCER personería al abogado LUIS FERNANDO 

FORERO GÓMEZ como apoderada de la entidad demandante en los 

términos, las facultades para los fines del poder otorgado.  

En tal sentido, la parte DEMANDANTE comunique esta 

determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo 

cual se le advierte que deben proceder de conformidad sin necesidad de 

oficio.  



Se advierte a las entidades en mención que, en caso de 

incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones 

previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE 

allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se 

les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio.  

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA 

DECISIÓN, AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA 

COMPLETA. 

Se le pone de presente a las partes y a las entidades 

correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por 

contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o verificada 

con el documento en medio digital, a través del link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD

ocumento.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
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Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00410-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, en atención a que los documentos allegados reúnen 

los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia 

del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del 

bien dado en garantía identificado: placa: DNM824, modelo: 2017, marca 

y línea: CHEVROLET - SAIL, color: GRIS GALÁPAGO, clase: AUTOMÓVIL, 

servicio: PARTICULAR; chasis: 9BGASA58M5HB038294 motor: 

LCU*163214020 a favor de, FINANZAUTO S.A. BIC y en contra de 

GEIBER RICARDO CASTELLANOS HOSPITAL.  

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele 

a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo, 

quien deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad 

demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y 

una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad 

mencionada.  

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se 

dispondrá su entrega a la parte actora.  

CUARTO: RECOCER personería al abogado LUIS FERNANDO 

FORERO GÓMEZ como apoderada de la entidad demandante en los 

términos, las facultades para los fines del poder otorgado.  

En tal sentido, la parte DEMANDANTE comunique esta 

determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo 

cual se le advierte que deben proceder de conformidad sin necesidad de 

oficio.  



Se advierte a las entidades en mención que, en caso de 

incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones 

previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE 

allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se 

les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio.  

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA 

DECISIÓN, AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA 

COMPLETA. 

Se le pone de presente a las partes y a las entidades 

correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por 

contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o verificada 

con el documento en medio digital, a través del link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD

ocumento.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00413-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00415-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
De otra parte, Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la 

orden de pago deprecada en la demanda que antecede.  

 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el 

artículo 422 del Código General del Proceso el cual señala que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él.  

 

En ese sentido, de una revisión del documento anexo, se advierte 

que en el titulo valor allegado no se diligenció lo correspondiente a la fecha 

de vencimiento. En consecuencia, carece del requisito de exigibilidad, lo 

cual impide librar la orden de pago solicitada (artículo 621 y numeral 4 del 

artículo 709 del Código de Comercio). 

 

 Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 

negarse la orden de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario 

la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se 

presentó de manera digital.  

 

TERCERO: ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de 

compensación respectivo.  

 



CUARTO:  ARCHIVAR la presente actuación.  

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este 

Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-

Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 

2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00421-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver 

sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura 

que no es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido 

al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

en efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, señala que cuando en el lugar exista Juez Municipal De Pequeñas 

Causas Y Competencia Múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma, es decir, 

aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, con las salvedades allí 

dispuestas.  

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

estableció que los “Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los numerales 1º, 2º y 

3º del artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las 

reglas establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078.  

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo 

reglado en el numeral 1º de la norma en comento, así mismo, en 

concordancia con el inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina 

que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre pretensiones 

patrimoniales que no exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, así las cosas, para la presente anualidad equivale a la suma de 

$ 46’400.000,oo M/Cte.  

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso 

ejecutivo, cuya cuantía no supera la cantidad señalada arriba, de lo 

anterior, se desprende que nos encontramos frente a un asunto de 



MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde al Juez 

aludido.  

Por último, en virtud del acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer de 

las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la 

justicia, a partir del 11 de enero hogaño. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual 

prevé que el Juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

competencia, se RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 

competencia, debido a su cuantía.  

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo 

judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. Ofíciese.  

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del 

Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 ídem.  

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este 

Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-

Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
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Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00425-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, en atención a que los documentos allegados reúnen 

los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia 

del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del 

bien dado en garantía identificado: placa: LMU961, modelo: 2023, marca 

y línea: CHEVROLET - JOY, color: PLATA SABLE, clase: AUTOMOVIL, 

servicio: PARTICULAR; chasis: 9BGKH69TOPB150781T motor: 

MPA020730 a favor de, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. – COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL y en contra de JHOANY PATRICIA 

VILLALBA.  

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele 

a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo, 

quien deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad 

demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y 

una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad 

mencionada.  

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se 

dispondrá su entrega a la parte actora.  

CUARTO: RECOCER personería al abogado LILIANA ANDREA 

PARRA LÓPEZ como apoderada de la entidad demandante en los 

términos, las facultades para los fines del poder otorgado.  

En tal sentido, la parte DEMANDANTE comunique esta 

determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo 

cual se le advierte que deben proceder de conformidad sin necesidad de 

oficio.  



Se advierte a las entidades en mención que, en caso de 

incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones 

previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE 

allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se 

les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio.  

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA 

DECISIÓN, AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA 

COMPLETA. 

Se le pone de presente a las partes y a las entidades 

correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por 

contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o verificada 

con el documento en medio digital, a través del link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD

ocumento.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00427-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- Allegue histórico de pagos de las obligaciones que aquí se 

pretende reclamar,  como quiera que fue pactada en instalamentos. 

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 



Juez 
 

gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00428-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, 

se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar 

futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, 

si la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00444-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00445-00 

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2. Allegue el registro de las facturas electrónicas en el sistema 

RADIAN, según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.4 y 2.2.2.53.5 del 

Decreto 1154 de 2020 y, además, el envío al ejecutado, con su respectivo 

acuse de recibido. 

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 



 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
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Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbcc2719dfdc4889bb57fe7ad75579f59857bb910e0fa6f2b6317e11d3a94be2

Documento generado en 19/07/2023 04:00:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00447-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00451-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

Mediante escrito presentado el 25 de abril de 2023, MOVIAVAL 

S.A.S, por intermedio de apoderada judicial, formula solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo motocicleta 

identificada con Placas PTF55F de propiedad de la deudora y garante 

MAURICIO ALEJANDRO GARCÍA TRIVIÑO, no obstante, advierte el 

Juzgado, que el título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al 

sobrepasar el término de un mes desde la inscripción del inicio de la 

ejecución en el formulario respectivo ante el Registro de Garantías 

Mobiliarias sin que se formulara en dicho término la presente solicitud.  

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para 

iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 – 

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 

ejecución el cual tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala 

el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013:  

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía 

mobiliaria, el formulario registral de ejecución de la garantía 

mobiliaria inscrito o de restitución, tendrán el carácter de título 

ejecutivo”.  

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 

señala:  

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito 

en el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del 

inicio de la ejecución.” (…)  

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, 

contados desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo 

la consecuencia de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, 



conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en 

cita que reza:  

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…)  

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.”  

Es así como, retomando se tiene que la fecha del registro de la 

ejecución según se observa, se realizó el 6 de diciembre de 2022, y la 

solicitud de aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue 

presentada el día 18 de mayo de 2023, lo cual no cumple con la norma 

antes mencionada desvirtuando la vigencia del título ejecutivo 

presupuesto de axiología de la acción y por ende de la presente solicitud.  

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, 

“Formulario registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no 

puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo 

de la solicitud.  

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo motocicleta de placas PTF55F, presentada por MOVIAVAL 

S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se 

hace necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría 

déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales rechazadas. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 



 
gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00453-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
Dando alcance a la solicitud allegada a través del correo 

institucional del Juzgado el 3 de noviembre de 2021, y como quiera que 

revisadas las diligencias se tiene, que en la presente solicitud de 

APREHENSIÓN  Y  ENTREGA DE VEHÍCULO- POR PAGO DIRECTO   

instaurada por BBVA COLOMBIA contra ADRIANA LISBETH BARRETO 

HERNÁNDEZ, no ha nacido a la vida jurídica en razón a que no se ha 

admitido la solicitud, así como tampoco se han decretado medidas 

cautelares, el Juzgado RESUELVE: 

ÚNICO- AUTORIZAR el RETIRO de la presente demanda y sus 

anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Código 

General del Proceso.  

 Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio 

de compensación respectivo y adviértase a la parte actora que no se hace 

necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la 

misma se presentó de manera digital. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00454-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- Allegue histórico de pagos respecto de la obligación de la cual 

se pretende su ejecución, teniendo en cuenta que fue pactada por 

instalamentos.  

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00456-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, 

se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar 

futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, 

si la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- Aclarar a este Despacho, por que razón dirige la demanda en 

contra ALBERT CRISTIAN GARCÍA MEDRANO, ANDRÉI STEVEN 

GARCÍA MEDRANO, CARMEN NELLY MEDRANO FRANCO, como 

herederos del señor CARLOS AUGUSTO GARCÍA CAICEDO, como quiera 

que el contrato de garantía mobiliaria se suscribió únicamente por este 

último.  

3.- Allegar el registro civil de los herederos arriba descritos donde 

se pueda constatar su parentesco, con el fin de aclarar su legitimación. 

4. – Aportar el registro civil de defunción en caso de que el deudor 

garante principal haya fallecido y, además, informar a este Despacho si 

existe un de proceso de sucesión en curso, anexando las pruebas 

respectivas.  

5. – Aclarar el rol que cumple el señor EDGAR MUÑOZ LOZANO 

y el domicilio donde se encuentran bienes solicitados en garantía, con el 

fin de verificar la competencia por factor territorial.   



6. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con 

los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00459-00 

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00462-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver 

sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura 

que no es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido 

al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

en efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, señala que cuando en el lugar exista Juez Municipal De Pequeñas 

Causas Y Competencia Múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma, es decir, 

aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, con las salvedades allí 

dispuestas.  

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

estableció que los “Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los numerales 1º, 2º y 

3º del artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las 

reglas establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078.  

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo 

reglado en el numeral 1º de la norma en comento, así mismo, en 

concordancia con el inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina 

que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre pretensiones 

patrimoniales que no exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, así las cosas, para la presente anualidad equivale a la suma de 

$ 46’400.000,oo M/Cte.  

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso 

ejecutivo, cuya cuantía no supera la cantidad señalada arriba, de lo 

anterior, se desprende que nos encontramos frente a un asunto de 



MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde al Juez 

aludido.  

Por último, en virtud del acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer de 

las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la 

justicia, a partir del 11 de enero hogaño. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual 

prevé que el Juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

competencia, se RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 

competencia, debido a su cuantía.  

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo 

judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. Ofíciese.  

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del 

Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 ídem.  

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este 

Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-

Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00463-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00464-00 

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00465-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00470-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00471-00 

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00473-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e52f7f79111995c2de97387c35f923dfb56d7c0ceddcc12c5debfbda3e24029

Documento generado en 19/07/2023 04:00:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00477-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, en atención a que los documentos allegados reúnen 

los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia 

del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del 

bien dado en garantía identificado: placa: FYV780, modelo: 2019, marca 

y línea: FORD - ECOSPORT, color: AZUL RELÁMPAGO, clase: 

CAMIONETA, servicio: PARTICULAR; chasis: 9BFZB55U6K8751155 

motor: XZJAK8751155 a favor de, GRUPO R5 LTDA. y en contra de 

JENNY MILENA RODRÍGUEZ PEÑA.  

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele 

a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo, 

quien deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad 

demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y 

una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad 

mencionada.  

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se 

dispondrá su entrega a la parte actora.  

CUARTO: RECOCER personería al abogado WILSON ANDRÉS 

VALENCIA FERNÁNDEZ como apoderada de la entidad demandante en 

los términos, las facultades para los fines del poder otorgado.  

En tal sentido, la parte DEMANDANTE comunique esta 

determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo 

cual se le advierte que deben proceder de conformidad sin necesidad de 

oficio.  



Se advierte a las entidades en mención que, en caso de 

incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones 

previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE 

allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se 

les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio.  

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA 

DECISIÓN, AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA 

COMPLETA. 

Se le pone de presente a las partes y a las entidades 

correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por 

contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o verificada 

con el documento en medio digital, a través del link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD

ocumento.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00478-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, 

se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar 

futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, 

si la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-043-2023-00480-00 

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en 

documentos que satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; 

es decir, que la obligación sea clara, expresa, exigible, que conste en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan 

plena prueba contra él y las especiales que para el caso en particular exija 

el artículo 48 de la ley 675 de 2001. 

En este caso, advierte el Despacho que el documento aportado 

como base del recaudo lo constituye la certificación de la deuda expedida 

por la representante legal de la copropiedad demandante, no obstante, en 

dicho documento no se indica la fecha de vencimiento de cada una de 

las obligaciones, requisito necesario para determinar la fecha de 

exigibilidad de cada cuota adeudada. 

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de 

pago solicitada, en consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por LA 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA RINCON DEL PUENTE 1 contra FABIOLA 

ROJAS ESCOBAR 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario 

la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se 

presentó de manera digital.  

 

TERCERO: ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de 

compensación respectivo.  

 



CUARTO:  ARCHIVAR la presente actuación.  

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este 

Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-

Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00487-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver 

sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura 

que no es competente para el conocimiento de la examinada acción, 

debido al factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo.  

En efecto, sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, 

se procede a pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 57 de la 

Ley 1676 de 2013, que establece “Para los efectos de esta ley, la autoridad 

jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia de 

Sociedades (…)”, y a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código 

General del Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del 

demandado, si este tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante...”. 

De contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el 

formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como 

único domicilio de la deudora la ciudad de Medellín - Antioquia, por 

tanto, este Juzgado carece de competencia territorial para avocar el 

conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles 

Municipales de esa vecindad.  

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual 

prevé que el Juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción 

o competencia, se RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 

competencia, debido al factor territorial.  

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de 

Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores 

Jueces Civiles Municipal de la ciudad de Medellín - Antioquia. Ofíciese.  



TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del 

Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 ídem.  

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ba5e98900ca813a3bf132f07f19afab41c28289b7953e6a371645f124d95006

Documento generado en 19/07/2023 04:00:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00492-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00493-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, 

se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar 

futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, 

si la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f665eb46d282e5e9ebccd1a13451ecc38153c680386899b71955815a142d5ba

Documento generado en 19/07/2023 04:00:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00496-00 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, 

se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar 

futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, 

si la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00499-00 
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00500-00 

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-053-2023-00498-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 

del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con lo 
dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 
de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de NATIVIDAD SALCEDO 

MARTÍNEZ contra FABIOLA URREA PINZÓN para que en el término de 

cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $20.000.000 M/Cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el título ejecutivo -  letra de cambio N° 1 allegado 

como base de recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de mayo de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 

3. Por la suma de $18.000.000 M/Cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el título ejecutivo -  letra de cambio N° 2 allegado 

como base de recaudo. 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de enero de 2022 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 



5. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a 

partir de la notificación del mandamiento de pago. 

TERCERO: TÉNGASE en cuenta que en este asunto NATIVIDAD 

SALCEDO MARTÍNEZ actúa en causa propia, quien ostenta su calidad de 

abogada. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de 

auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-054-2023-00317-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 

del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con lo 
dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 
de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra EDGAR REYES HERNÁNDEZ para que en el término de cinco 

(5) días pague las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la obligación N° 207419351179 – crédito de consumo 

1.1. Por la suma de $ 12.122.357,33 M/Cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en título allegado como base de recaudo. 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 7 de marzo de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 

1.3. Por la suma de $ 1.065.868,23 m/cte., por concepto de 

intereses remuneratorios causados. 

2. Por la obligación N° 4938130660262985 – tarjeta de crédito 

2.1.  Por la suma de $ 45.965.334 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en título allegado como base de recaudo.  

  



2.2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 7 de marzo de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 

2.3. Por la suma de $ 8.734.660 m/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados. 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a 

partir de la notificación del mandamiento de pago. 

TERCERO: Se reconoce a FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ 

ROJAS como apoderado de la parte actora, en los términos del poder 

conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de 

auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00223-00 
 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 
del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con lo 
dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 
de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO POPULAR S.A. 

contra EDUARDO VALERO ALBAÑIL para que en el término de cinco (5) 

días pague las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.056.811 M/Cte., por concepto cuotas en mora 

contenidos en el título ejecutivo - pagaré allegado como base de recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada 

cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 

del C. Co.) 

3. Por la suma de $ 7.603.841 m/cte., por concepto de intereses de 

plazo. 

4. Por la suma de $ 54.386.472 m/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés 

moratorio sobre la suma de dinero enunciada, a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. (Art. 884 del C. Co.). 

5. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 



días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a 

partir de la notificación del mandamiento de pago. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a ILSE SORANY 

GARCÍA BOHÓRQUEZ como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de 

auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00224-00 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2. Allegue el registro de las facturas electrónicas en el sistema 

RADIAN, según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.4 y 2.2.2.53.5 del 

Decreto 1154 de 2020 y, además, el envío al ejecutado, con su respectivo 

acuse de recibido. 

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00228-00 
 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 
del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con lo 
dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 
de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. contra JOSÉ ENRIQUE PACHECO MARROQUÍN para que en el 

término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $ 72.055.000 M/Cte., por concepto cuotas en 

mora contenidos en el título ejecutivo - pagaré allegado como base de 

recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de abril de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a 

partir de la notificación del mandamiento de pago. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a OSCAR MAURICIO 

PELAEZ como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 



Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de 

auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00233-00 
 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 
del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con lo 
dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 
de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra 

KENITH DAVID BATISTA PORTO para que en el término de cinco (5) días 

pague las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $ 46.879489,25 M/Cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el título ejecutivo - pagaré allegado como base de 

recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 

884 del C. Co.) 

3. Por la suma de $ 3.898983,53 m/cte., por concepto de intereses 

de plazo. 

 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a 

partir de la notificación del mandamiento de pago. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de 

auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00241-00 
 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 
del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con lo 
dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 
de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA  S.A. – BBVA COLOMBIA contra YAMID 

HERNANDO VARGAS PÉREZ para que en el término de cinco (5) días 

pague las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $ 73.546.666,30 M/Cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el título ejecutivo - pagaré N° 

00130158659626850143 allegado como base de recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 27 de junio de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 

3. Por la suma de $ 7.511.957,90 m/cte., por concepto de intereses 

de plazo por concepto de la obligación contenida en el título ejecutivo - 

pagaré N° 00130158659626850143. 

 

4. Por la suma de $ 4.739.672,12 M/Cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el título ejecutivo - pagaré N° 

00130865365000444194 allegado como base de recaudo. 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 27 de junio de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 



6. Por la suma de $ 924.833 m/cte., por concepto de intereses de 

plazo por concepto de la obligación contenida en el título ejecutivo - pagaré 

N° 001300865365000444194. 

 

7. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a 

partir de la notificación del mandamiento de pago. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a JANNETHE ROCÍO 

GALAVIS RAMÍREZ como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de 

auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00242-00 
 

de la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 21 hoy 21 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Prueba Extraprocesal 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00244-00 
 

de la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- Aclare con que finalidad acude a la prueba extraprocesal que 

solicita, teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 184 ibídem.  

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00251-00 
 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 
del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con lo 
dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 
de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. contra LILIA MILENA GONZÁLEZ BUITRAGO para que en el 

término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $ 89.445.000 M/Cte., por concepto cuotas en 

mora contenidos en el título ejecutivo - pagaré allegado como base de 

recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de julio de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a 

partir de la notificación del mandamiento de pago. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a OSCAR MAURICIO 

PELAEZ como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 



Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de 

auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00253-00 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si 

la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con 

lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

2. Allegue el registro de las facturas electrónicas en el sistema 

RADIAN, según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.4 y 2.2.2.53.5 del 

Decreto 1154 de 2020 y, además, el envío al ejecutado, con su respectivo 

acuse de recibido. 

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00257-00 
 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 
del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con lo 
dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 
de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de ESPECIALIDADES 

QUÍMICAS DE COLOMBIA & CIA LTDA. contra UNIEXPRESILICONA 

SAS para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $ 55.756.462 M/Cte., por concepto capital 

contenido en el título ejecutivo – factura electrónica N° ESQU22531 

allegado como base de recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 28 de marzo de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 

3. Por la suma de $ 25.387.120 M/Cte., por concepto capital 

contenido en el título ejecutivo – factura electrónica N° ESQU2208 allegado 

como base de recaudo. 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada 

en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de enero de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. 

Co.) 

5. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 



término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a 

partir de la notificación del mandamiento de pago. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a COVENANT BPO 

S.A.S. como apoderada de la parte actora, representada en este asunto 

por GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de 

auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
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El secretario, 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR -
RADICADO 11001-40-03-060-1987-03487-00

Teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de la medida cautelar
de embargo registrada en el certificado de libertad del vehículo de placas SCJ-
870 que antecede1 y  de  conformidad  con lo  previsto  en el  numeral  10  del
artículo 5972 del Código General del Proceso, previo a acceder a lo pedido, se
dispone: 

PRIMERO: ORDENAR FIJAR3 el aviso de la norma en comento, en la
cartelera del Despacho y en el micro sitio web del Juzgado. Secretaría proceda
de conformidad. 

SEGUNDO: ORDENAR  a la Secretaría BUSCAR de forma exhaustiva el
expediente  No.  1714 del  proceso  Ordinario,  promovido  por  los  señores
HERNANDO CORTES RODRÍGUEZ y PABLO EMILIO CORTES GONZÁLEZ en
contra de SAMUEL FONSECA y LIGIA INÉS FLECHAS de RINCÓN. En caso de
que por la antigüedad del mismo no se logre su ubicación, deberán dejarse las
constancias respectivas. 

TERCERO:  ORDENAR a  la  Secretaría OFICIAR  a  la  DIRECCIÓN
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y
CUNDINAMARCA -REPARTO-,  a  efectos  de  que  informen  en  qué  Juzgados
figuran procesos en contra de SAMUEL FONSECA y LIGIA INÉS FLECHAS de
RINCÓN. 

CUARTO:  RECEPCIONADA  respuesta  afirmativa,  inmediatamente
COMUNICAR a  los  Despacho  Judiciales  para  que  indiquen,  en  eras  de
establecer si  ellos solicitaron el embargo de los remanentes o bienes que se
llegaren a desembargar dentro del proceso de la referencia.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 Arch.01.

2
 Numeral 10º Artículo 597 del Código General del Proceso “Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. Con este

propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo
pertinente.
En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares”. 
3
 “Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado

por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente”.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DIVISORIO
RADICADO 11001-40-03-060-2015-00525-00

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario, para
resolver  sobre  la  solicitud  deprecada,  “expedición  de  los  oficios  de
desembargo  correspondientes  a  las  medidas  cautelares”,  por  secretaría
actualícese  las  comunicaciones  ordenadas en numeral  2º  del  auto de  fecha
veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA DESPACHO COMISORIO No. 020

RADICADO 73001310300220210022100

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente comisión, advierte esta judicatura que no es
competente  para  el  conocimiento  de  la  examinada  acción,  en  razón  al
literal  b del artículo 43 del  ACUERDO PCSJA22-120281, expedido por la
SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  mediante el  cual  creó cuatro (4)  juzgados,  los cuales se
denominaron “Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de
Bogotá”  respectivamente,  con  la  función  exclusiva  de  conocer  de  los
despachos comisorios de la capital, con carácter permanente, a partir del
once (11) de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual
prevé  que  el  Juez  rechazará  la  comisión  por   cuanto  carezca  de
jurisdicción o competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  comisión  por  el  factor  de
competencia funcional. 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces 087,
088, 089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, respectivamente, quienes
tienen  el  conocimiento  exclusivo  de  los  despachos  comisorios  de  esta
ciudad. Ofíciese.

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

CUARTO: PUBLICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

. 

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

mpnr

1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear,
con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en
Bogotá, distrito judicial del mismo nombre, cada uno conformado por los siguientes cargos: un juez y un secretario municipal, los cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090
civiles municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.

2
 Artículo 90  ídem (…)  “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

3
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 8 hoy 10 de marzo de 2023

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00093-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00093-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00158-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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MPNR

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d11bd73d3890fbb980bb92cdc2ea5777096890452773bb9eb8178e620ed35bc8

Documento generado en 19/07/2023 04:44:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00158-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00186-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 11001-40-03-010-2022-00315-00 
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

 
AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 

2023,  emitido por el Consejo Superior De La Judicatura Consejo Seccional 

De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el numeral2 ii del literal a 

del artículo 2º ibídem. 

 

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra, 
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y para 

continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante para 
que realice la notificación correspondiente, ordenada en el auto de apremio, 

según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso. 
 

   Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem. 
 

 

Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 

2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez  
 

 
 
 
 
 

MPNR 

                                                           
1 ARTÍCULO 1°  CSJBTA2311- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 
Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 

reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución” 
2 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren 

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los 

procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.” 
3 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, 

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados 
a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el 

funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le 
sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. 

El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.” 
4 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos 

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado. 
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda 

y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales. 
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de este 

código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados.2. 
Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o 
agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 

cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado 

de copia informal de la providencia que se notifica. 
5 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes 
 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy 
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00315-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales la comunicación emitida por
la Oficina de Instrumentos Públicos, la misma se pone en conocimiento a los
sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00317-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2775b8443841ce2be649e94540bca35c8d2e421ad0fac325798b82f99b558f20

Documento generado en 19/07/2023 04:44:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 11001-40-03-010-2022-00317-00 
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

 
AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 

2023,  emitido por el Consejo Superior De La Judicatura Consejo Seccional 

De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el numeral2 ii del literal a 

del artículo 2º ibídem. 

 

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra, 
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y para 

continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante para 
que realice la notificación correspondiente, ordenada en el auto de apremio, 

según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso. 
 

   Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem. 
 

 

Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 

2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez  
 

 
 
 
 
 

MPNR 

                                                           
1 ARTÍCULO 1°  CSJBTA2311- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 
Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 

reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución” 
2 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren 

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los 

procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.” 
3 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, 

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados 
a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el 

funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le 
sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. 

El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.” 
4 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos 

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado. 
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda 

y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales. 
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de este 

código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados.2. 
Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o 
agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 

cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado 

de copia informal de la providencia que se notifica. 
5 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes 
 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy 
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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 U 8vo de la ley 2213 de 2022
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2022-00417-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00417-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a93b856e9f402e8b05df08d320e79d4dca86a385008f16b11ea28e2f8dbe4747
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00428-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00428-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00434-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

REFERENCIA: ASUNTO AUTO Y COMUNICACIÓN

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA,  RADICADO
BAJO EL No.11001400301020220043400 de BANCO BOGOTÁ S.A.NIT. No.
8600029644, y OSBEL ARIEL MOLINA GORDILLOC.C. No. 1071165887.

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

Teniendo  en  cuenta  la  solicitado  elevada  por  la  apoderada  actora  en
escrito que antecede,  se requiere a la EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA,
para que dentro de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación,  se
sirvan  informar  direcciones  físicas  o  electrónicas  del  señor OSBEL  ARIEL
MOLINA GORDILLOC.C. No. 1071165887.

En tal sentido, la parte  DEMANDANTE comunique esta determinación a
los gerentes de las entidades bancarias señalados, de lo cual se les advierte que
deben proceder de conformidad sin necesidad de oficio.

Se advierte a las entidades en mención que, en caso de incumplir la
orden  aquí  emitida,  se  hará  acreedor  de  las  sanciones  previstas  en  el
numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso.

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE allegue esta
decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se les indica que debe
proceder de conformidad sin necesidad de oficio.

LAS ENTIDADES A LAS QUE SE REMITA COPIA DE ESTA DECISIÓN,
AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA.

Se le pone de presente a las partes y a las entidades correspondientes
que, la autenticidad de la presente providencia, por contener firma electrónica,
únicamente  puede  ser  validada  y/o  verificada  con  el  documento  en  medio
digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento  .  

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00434-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00517-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00517-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00554-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00554-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fad993ddc55925ca623683df49dc0e8651311d33486e15a0efb4bba7b4ee1b83

Documento generado en 19/07/2023 04:45:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00618-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


MPNR

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f818c7b82d574951593e971f09cca9ee32791788de507adf86e6ea0672807f7

Documento generado en 19/07/2023 04:45:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00618-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00631-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00631-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO HIPOTECRIO
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00771-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022, máxime que sed libró auto de apremio el
12 de agosto de 2022.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00813-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00813-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00838-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE ,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00860-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

REFERENCIA: ASUNTO AUTO Y COMUNICACIÓN

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA,  RADICADO
BAJO EL No.1100140030102022006000 de RITA ROMÁN RODRÍGUEZ C.C
41.663.880 y en contra KLEN GONZÁLEZ FIGUEREDO C.C 79.640.236.

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

Teniendo  en  cuenta  la  manifestación  elevada  por  la  parte  actora,  se
requiere  a  la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  de
VILLAVICENCIO –  META-,  para  que  dentro  de  cinco  (5)  días  siguientes  al
recibo  de  la  comunicación,  se  sirvan informar el  tramite  dado al  Oficio  No.
1879/2022 de  fecha  28 de  octubre  de  2022,  mediante  el  cual  el  Juzgado
Décimo (10) Civil Municipal comunicó la orden de embargo decretado al del
embargo identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-146593 de
esa ciudad, denunciado como de propiedad de la parte demandada.

En tal sentido, la parte  DEMANDANTE comunique esta determinación a
los gerentes de las entidades bancarias señalados, de lo cual se les advierte que
deben proceder de conformidad sin necesidad de oficio.

Se advierte a las entidades en mención que, en caso de incumplir la
orden  aquí  emitida,  se  hará  acreedor  de  las  sanciones  previstas  en  el
numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso.

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE allegue esta
decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se les indica que debe
proceder de conformidad sin necesidad de oficio.

LA ENTIDADA LA QUE SE REMITA COPIA DE ESTA DECISIÓN,  AL
CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA.

Se le pone de presente a las partes y a las entidades correspondientes
que, la autenticidad de la presente providencia, por contener firma electrónica,
únicamente  puede  ser  validada  y/o  verificada  con  el  documento  en  medio
digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento  .  

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00860-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00887-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

 Para los fines a que haya lugar, póngase en conocimiento de la parte
actora la respuesta allegada por SALUD TOTAL E.P.S (doc012 C.1).

Ahora,  de  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo
pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en  cuenta  lo
preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la
parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 Código
General del Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00887-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00971-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00931-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00972-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00972-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00998-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, se acepta la renuncia a la abogada  CLAUDIA MARCELA
MOSOS LOZANO, al poder otorgado por la parte actora, conforme lo prescrito
en el artículo 76 Código General del Proceso.

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato sino pasados cinco (5)  días desde la  presentación del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Finalmente,  con  fundamento  en  el  art.  76  del  C.  G.  P.,  se  acepta  la
renuncia  del  poder  conferido  a  la  abogada  CLAUDIA  MARCELA  MOSOS
LOZANO quien funge como apoderada de la parte demandante, en este asunto.

La  renuncia  no  pone  termino  al  poder  sino  cinco  días  después  de
presentado el memorial acompañado de la comunicación enviada al poderdante
en tal sentido. 

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00998-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01052-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01052-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a la  solicitud que antecede y revisada las actuaciones se
avizora que aún no se ha realizado el  oficio  ordenado en el  auto datado el
diecisiete  (17)  de  abril hogaño,  por  secretaria  proceda  a  su  elaboración
remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01071-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01071-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01071-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01071-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01125-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01129-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01129-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01138-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


MPNR

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ac4945f2a227acb8358c2d04f775d5201a42280cbfe17af48f92d81e0fc0da7

Documento generado en 19/07/2023 04:45:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01138-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01149-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01149-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01150-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01150-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01152-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01152-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01157-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01157-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01158-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2013.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01158-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01159-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01159-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01162-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01162-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01165-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01165-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por  las  entidades  bancarias  y  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  las
mismas se pone en conocimiento a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01176-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01176-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01181-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01181-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01211-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01211-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01212-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01212-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1060aabf1033f2e3fd120aad242647967bc36c7c2c16188e685802e0b4a34c5

Documento generado en 19/07/2023 04:46:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01217-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01217-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01235-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


MPNR

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 811182d51494ed249d320cd17b104c22740c12e2fd6ebd6176f502e1694f2488

Documento generado en 19/07/2023 04:46:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01235-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01249-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01246-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01305-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01309-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01309-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01310-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso u 8vo de la ley 2213 de 2022.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01310-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 21 hoy
veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL DEPERTENENCIA

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00245-00

Revisada  la  documentación  y  el  libelo  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la
Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del
Proceso,  en  concordancia  con  lo  señalado  en  Decreto  806  de  2020,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Acreditar prueba sumaria el apoderado actor, si la dirección
de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º
del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: Alléguese  el  avalúo  catastral del  bien  inmueble  objeto  de
usucapión. 

TERCERO: Al tenor de lo señalado en el canon 212 ídem, acerca de la
petición y limitacióń de prueba testimonial, deber  indicarse sobre qué hechoá́
concreto depondr  los testigos solicitados con la demanda.á́

CUARTO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica. 

QUINTO: Una vez vencido el  término indicado en el  inciso primero por
Secretaría ingrésese el expediente al Despacho para proveer al respecto

SEXTO: Publicar la  presente providencia  mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno (21) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00246-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo, en efecto, el parágrafo
del artículo 17 del Código General del Proceso,1 señala que cuando en el lugar
exista  Juez  Municipal  De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la
referida norma, es decir,  aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,
con las salvedades allí dispuestas. 

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los
“Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los
asuntos  prescritos  en los  numerales  1º,  2º  y  3º  del  artículo  17 del  Código
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo
PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 1º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina que los procesos son de
mínima  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así las cosas, para
la presente anualidad equivale a la suma de $46’400.000,oo M/Cte.2

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso ejecutivo
quirografario, cuyas pretensiones no supera la cantidad señalada arriba, de lo
anterior, se desprende que nos encontramos frente a un asunto de  MÍNIMA
CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde al Juez aludido.

Por último,  en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de diciembre
de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual dispuso
que esta  Sede  judicial  no es  competente  para conocer  de  las  demandas de
mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la justicia, a partir del 11 de
enero hogaño. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia3, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia,
en razón de su cuantía. 

1
Artículo 17 del C.G.P. (…) “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la

jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin
perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. (…)
PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1,
2 y 3.”
2
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).” 
3
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla.

En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.4 
.

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

4
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de

la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su
respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno (21) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00247-00

Revisada  la  documentación  y  el  libelo  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la
Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del
Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite
la  anterior  demanda para que,  en el  término de  cinco  (5)  días,  so  pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los hechos y las pretensiones del libelo de acuerdo
con la literalidad del título óbice de la presente acción, respecto del capital e
intereses base de la ejecución. 

SEGUNDO: Capitular los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del
artículo 82 ibídem.

TERCERO: Indicar  la  ciudad  de  la  dirección  reportada  para  la  parte
demandada a efecto de notificación, lo anterior para establecer la competencia
de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del ibíd. 

CUARTO: Adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  estudiantes  de  las
personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del Decreto
196 de 1971 en concordancia con el  artículo 271 Ibídem,  que establece “los
expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser
examinados por los dependientes de los abogados inscritos,  siempre y
cuando éstos sean estudiantes de derecho”.

QUINTO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno (21) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00248-00

Efectuado el  estudio pertinente a la demanda presentada con miras a
librar la orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que no es procedente
toda vez que no existe título que soporte las pretensiones en tanto que no fue
aportado el instrumento, en virtud que se pretende con la presente demanda
ejecutiva, es el cobro de las cuotas de administración que presuntamente debe
la  señora  que  la  señora  HAYDEE  ESPERANZA  GAITAN  RODRIGUEZ al
CONJUNTO RESIDENCIAL AGRUPACION DE VIVIENDA MARANTA 4PH. 

Al respecto encuentra el Despacho que, si se pretende iniciar acción para
obtener el  pago del  capital  de las cuotas de administración,  la parte actora
deberá allegar el título-ejecutivo, de conformidad con el artículo 48 de la Ley
675 de 2001, fue bastante clara en indicar que constituye título ejecutivo, para
el  cobro  de  los  emolumentos  generados  por  los  copropietarios  o  bienes
sometidos  a  propiedad  horizontal,  es  de  advertir  que  la  citada  norma  es
aplicable en concordancia con el canon 422 del Código General del Proceso, es
decir,  que  el  título  ejecutivo  debe  ser  CLARO, EXPRESO  y  actualmente
EXIGIBLE.

Se  considera  que  la  obligación  es  expresa,  cuando  en  el  documento
aparece determinada de manera indubitable y tratándose de sumas de dinero,
que aparezcan expresadas en una cifra numérica precisa liquidable por simple
operación aritmética. Tiene la calidad de clara la obligación, cuando en el título
consten  todos  los  elementos  que  la  integran,  esto  es,  la  identificación  del
acreedor,  del  deudor  y  del  objeto  o  prestación.  Y  es  exigible  la  obligación
cuando no está sometida a plazo por no haberse estipulado éste o por haberse
extinguido, o cuando no está sometida a condición o modo, o si  habiéndolo
estado se hubieren realizado.

En ese orden, por lo cual, revisado el presente asunto se observa que a la
presente demanda no se allego título ejecutivo, exigido por el artículo 422 ídem,
en concordancia con el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, para poder emitir la
respectiva orden de pago.

En mérito de lo expuesto el Despacho resuelve,

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado, de conformidad
con lo expresado en precedencia.

SEGUNDO: ASTENERSE de hacer entrega de los documentos aportados
con la demanda, por estar en poder de la parte actora, por haberse presentado
la demanda en medio digital.

TERCERO:  ARCHIVAR el  proceso  una  vez  en  firme  esta  providencia,
dejando las constancias de rigor, una vez se de aplicación al inciso final del
artículo 90 ibíd. 



CUARTO:  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno (21) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00249-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón no es el
escenario para atender las pretensiones invocas por el petente, por lo que se
impone su rechazo.

En efecto, del análisis del libelo se desprende, de lo deprecado es que al
señor  ADOLFO  ENRIQUE  PAJARO  BELEÑO  se  decrete  la  cancelación  y
nulidad  del  Registro  Civil  de  Nacimiento  con  indicativo  serial  número
28367122, de fecha 16 de julio de 1998, escrita en la Notaria 10ª del circulo
notarial de la ciudad de Barranquilla –Atlántico, lo aquí expuesto, se procede a
pronunciarse conforme a lo previsto en el Decreto 1260 de 1970, en relación
con la alteración del registro civil mediante una decisión judicial, debe tenerse
en cuenta que el numeral 6º del artículo 18 del Código General del Proceso, que
asigna la competencia al juez municipal en la especialidad civil, establece: “Los
jueces  civiles  municipales  conocen  en  primera  instancia:  1.  (…)  6.  De  la
corrección,  sustitución o adición de partidas de  estado civil  o de  nombre o
anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquél, sin perjuicio de
la competencia atribuida por la ley a los notarios. (…)” Asimismo, el numeral 2º
del artículo 221 del ejúsdem, atribuye dentro de las competencias de los jueces
de  familia  en  primera  instancia,  la  “…investigación  e  impugnación  de  la
paternidad y maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil que
lo modifiquen o alteren” (…).

De igual forma, el ordenamiento jurídico establece mediante los factores
de la competencia, una serie de criterios con los cuales se puede determinar a
qué  funcionario  judicial  corresponde  el  conocimiento  de  cada  asunto  en
particular; en materia de competencia territorial, en materia de controversia de
jurisdicción voluntaria la competencia, establece el literal c del numeral 13 del
artículo 28, ídem, (…) “En los demás casos, el juez del domicilio de quien
los promueva”, se observa que el domicilio del demandante es la ciudad de
Barranquilla  –Atlántico-  por  tanto,  este  Juzgado  carece  de  competencia
territorial  para  avocar  el  conocimiento  y  la  misma  recae  en  cabeza  de  los
Juzgados de Familia de esa vencidad. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO:     RECHAZAR la  presente  demanda  de  plano,  por  factor
funcional y territorial. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Familia de Barranquilla -Atlántico-. Ofíciese.

1
 ARTÍCULO 22 Código General del proceso “COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los

siguientes asuntos: 1. (…) 2. De la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren.”

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 
.

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

3
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de

la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su
respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno
(21) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA INSPECCIÓN JUDICIAL

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00254-00

Revisada  la  documentación  y  el  libelo  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la
Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del
Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite
la  anterior  demanda para que,  en el  término de  cinco  (5)  días,  so  pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Acreditar prueba sumaria el apoderado actor, si la dirección
de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º
del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: Indicar  el  objeto  de  la  inspección  judicial,  que  pretende
adelantar, lo anterior de conformidad con lo prescrito en el artículo 286 ídem.

TERCERO: Precise las fechas o la anualidad de los datos que aspira sean
inspeccionados 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 82  ejúsdem.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno (21) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00258-00

Revisada  la  documentación  y  el  libelo  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la
Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del
Proceso,  en  concordancia  con  lo  señalado  en  Decreto  806  de  2020,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Acreditar prueba sumaria el apoderado actor, si la dirección
de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º
del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: Aclarar la pretensión descrita en el numeral 1.3., teniendo en
cuenta que no se puede cobrar interés por concepto de intereses, lo anterior
para no caer en el paradigma del anatocismo. 

TERCERO: Capitular los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de plazo y mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ibídem.

CUARTO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno (21) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL

NO COMERCIANTE
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00259-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
funcional, por lo que se impone su rechazo, en efecto, el parágrafo del artículo
534 del Código General del Proceso,1 señala El juez que conozca la primera de
las controversias que se susciten en el trámite previsto para los procesos  de
Insolvencia  para  la  Persona  Natural  No  Comerciante,  conocerá  de  manera
privativa de todas las demás controversias que se presenten durante el trámite
o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a reparto (…)”. 

Así las cosas, y antes de cualquier otra consideración, debe de ponerse de
presente  que de  entrada este  despacho  evidencia  que la  actuación procesal
solicitada no tiene vocación de prosperidad esta sede judicial, pues como ya se
referenció en la norma anteriormente citada, cuando la controversia dentro del
proceso de insolvencia de persona natural no comerciante ya es conocida por
un juez, de forma privativa debe este seguir asumiendo su conocimiento. Por
ello,  de  los  hechos  narrados  en  libelo   y  de  los  anexos  arrimados,  puede
colegirse que dicha actuación debe surtirse ante el Juzgado Diecinueve  Civil
Municipal de esta ciudad, pues nótese que además de lo citado normativamente
y de lo reglado en la ley Adjetivo procesal respecto de este tipo de procesos, no
es al antojo del deudor solicitar a otro juez sobre un proceso del cual ya fue
conocido  y  decidido,  pues  mal  haría  esta  funcionaria  aceptar  tal  solicitud
cuando otro juez ya tuvo su conocimiento previo. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia,
factor funcional. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea abonado al Juzgado Diecinueve (19) Civil
Municipal de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:

1
 ARTÍCULO 534 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. “COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL. De las controversias previstas en este título conocerá, en única

instancia, el juez civil municipal del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo. El juez civil municipal también
será competente para conocer del procedimiento de liquidación patrimonial. PARÁGRAFO. El juez que conozca la primera de las controversias que se susciten en el trámite previsto en esta ley,
conocerá de manera privativa de todas las demás controversias que se presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a reparto.”

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

3
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”



https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno (21) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO 11001-40-03-054-2023-00292-00 

(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ) 

 

 
AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 

2023,  emitido por el Consejo Superior De La Judicatura Consejo Seccional 

De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el numeral2 ii del literal a 

del artículo 2º ibídem. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo 

que en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario 
se vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento a los incisos 2º y 3º  
del proveído de inadmisión y acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 

903 del Código General del Proceso, se decide:  
 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 
  SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la 

ejecución por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue 
presentada en medio digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes 
y elabórese el oficio de compensación respectivo4. 

   
 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 
 

 CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 
2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
      OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez  
 

 
 
 
 
 

MPNR 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 1°  CSJBTA2311- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 
Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 

reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución” 
2 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los 
procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.” 
3ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda, 
aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que 

estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 
casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por 

conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se 
agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  
4 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la 

oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 20 hoy catorce (14) de julio 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA INSPECCIÓN JUDICCAL
RADICADO 11001-40-03-054-2023-00300-00

(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre
lo que en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al  interior  del
plenario se vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al numeral
1º  al  proveído  de  inadmisión  y  acogiendo  lo  dispuesto  en  el  inciso  4º  del
artículo 903 del Código General del Proceso, se decide: 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla. 

 SEGUNDO:  abstener  de hacer  entrega de los documentos base de la
ejecución por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue
presentada en medio digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes
y elabórese el oficio de compensación respectivo4.
  

TERCERO:   ARCHIVAR el  proceso una vez en firme esta providencia,
dejando las constancias de rigor.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO  “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le

corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los
documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los
dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda
solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea
incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7.
Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de
cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…) 

4
 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la

oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno (21) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2022-00895-00

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parta, encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre
la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo, en efecto, el inciso 2º
del artículo 27 del Código General del Proceso,3 señala que la  conservación y
alteración de la competencia, en razón de la cuantía podrá modificarse solo en
los procesos contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de
reforma de demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o
de demandas.

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 2º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso  4º  del  canon 25 del  estatuto  adjetivo  procesal,  al  determina  que los
procesos  son  de  mayor  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones
patrimoniales  que  exceden  los  150  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes, así las cosas, para la presente anualidad equivale a la suma de $174
´000.000,oo M/Cte.4

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso ejecutivo
quirografario,  cuyas  pretensiones  supera  la  cantidad  señalada  arriba,  al
acumular la nueva demanda asciende a la suma de  $205.208.000,oo, de lo
anterior, se desprende que nos encontramos frente a un asunto de  MAYOR
CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil del Circuito.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia5, se RESUELVE: 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47,

48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2

 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes.  De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos
activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos
pendientes de ser notificados:  Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente
mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.”

3
 ARTÍCULO 27CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO “CONSERVACIÓN Y ALTERACIÓN DE LA COMPETENCIA. La competencia no variará por la intervención sobreviniente de

personas que tengan fuero especial o porque dejaren de ser parte en el proceso, salvo cuando se trate de un estado extranjero o un agente diplomático acreditado ante el Gobierno de la República
frente a los cuales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia tenga competencia. La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los procesos contenciosos que se tramitan ante
juez municipal, por causa de reforma de demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o de demandas”. 
4

 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor
cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).” 

5
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia,
en razón de su cuantía. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces Civiles del
Circuito de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.6 
.

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

6
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del

juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto
siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 21 hoy veintiuno (21) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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